
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.882/03

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo
31 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
la renovación del catastro rústico deberá iniciarse
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Para dar cumplimiento a la citada disposición se
pone en conocimiento de todos los interesados que al
día siguiente de la publicación de este anuncio se ini-
ciarán los trabajos de renovación del catastro rústico

de los Términos municipales de: Barromán, Bercial de
Zapardiel, Cabezas de Alambre, Cantiveros,
Castellanos de Zapardiel, Cisla, Collado de
Contreras, Donvidas, Flores de Ávila, Fontiveros,
Fuente el Sauz, Gimialcón, Madrigal de las Altas
Torres, Mamblas, Muñosancho, Amavida, Arevalillo,
Fresnedilla, El Herradón, Navahondilla, Las Navas del
Marqués, Pegueritos, Riofrío, San Bartolomé de
Pinares y Santa Cruz de Pinares.

A través del Ayuntamiento se dará a conocer el

calendario de trabajos.

Los citados trabajos se engloban dentro del

Programa Integrado de la Comunidad Autónoma de

Castilla y León incluido en la medida 2.7, Sociedad

de la Información, cofinanciado con fondos europeos

de desarrollo regional (FEDER).

Ávila, 7 de octubre de 2003

El Gerente Territorial, Luis Arijón Alvarez.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.951/03

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

E D I C T O

Por resolución de 20 de octubre de 2003, esta
Gerencia Territorial ha adoptado el siguiente acuer-
do:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo
1.4 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre del
Catastro Inmobiliario (BOE núm. 307, de 24 de
diciembre), y del apartado d) del artículo 12 de la
Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se
desarrolla el Real Decreto 390/1998, de 13 de
marzo, que regula las funciones y la estructura orgá-
nica de las Delegaciones de Economía y Hacienda
(BOE núm. 63 de 14 de marzo), esta Gerencia
Territorial acuerda aprobar la Ponencia de valores
parcial de los bienes inmuebles urbanos de Las Navas

del Marques, iniciándose así el procedimiento de
valoración colectiva parcial de dicho municipio"

La indicada Ponencia de valores parcial se
encuentra expuesta al público en la Gerencia
Territorial del Catastro de Ávila, calle Intendente
Aizpuru n° 4, de Ávila, durante el plazo de quince días
hábiles-- contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra el mencionado acuerdo podrá interponer-
se recurso de reposición ante esta Gerencia Territorial
del Catastro, según dispone el Real Decreto
2244/1979, de 7 de septiembre (BOE núm. 235, de
1 de octubre) o reclamación económico administrati-
va, ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional, según previene el artículo 9.6 de la Ley
48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro
Inmobiliario, durante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquél en que expire
la exposición pública, sin que ambos puedan simulta-
nearse.

Ávila, a 22 de octubre de 2003

El Gerente Territorial, Luis Arijón Alvarez.
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Número 3.886/03

A G E N C I A E S T A T A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

Citaciones para ser notificadas por comparecencia

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art.105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo::  Gestión-Liquidación

ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn:: Gestión Tributaria

LLuuggaarr::  Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaria General Calle Madre Soledad,
1 c.p. 05071-ÁVILA.

PPllaazzoo::  10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.



RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPEENNDDIIEENNTTEESS
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Ávila a 6 de octubre de 2003
El Secretario General, Antonio Alvarez Gil.
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Número 3.883/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES.

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, al no
haber podido ser notificado Dª Mª ANGELES PARDO
VARGAS, a continuación se transcribe texto del, Jefe
del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de fecha 22 de Septiembre de
2.003, por la que se Resuelve la revisión de la deuda
de las providencias de apremio n°
05/03/010492578, 05/03/010702039,
05/03/010848650, 05/03/010927664 y
05/03/011010924.

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN:: REVOCAR las providencias de
apremio de referencia, que no producirán efectos.

Contra la presente resolución podrá formularse
recurso de Alzada en el plazo de UN MES, contado a
partir del siguiente a su notificación, ante esta
Dirección Provincial, de acuerdo con el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación; advirtién-
dole que tal interposición no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio de apremio salvo que se realice
el pago de la deuda perseguida, se garantice con
aval suficiente o se consigne su importe, incluidos el
recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas; todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social y el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado mediante el Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de
24.10.95). .

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en los locales de esta
Dirección Provincial.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación E
Impugnaciones, Juan Carlos Herraez Mancebo.



Número 3.884/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENREAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIÓN

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, al no
haber podido ser notificado D$ Me ANGELES PARDO
VARGAS, a continuación se transcribe texto del, Jefe
del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de fecha 22 de Septiembre de
2.003, por la que se Resuelve la revisión de la deuda
de las providencias de apremio n°
05/03/010309490 y 05/03/010429227.

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN:: REVOCAR las providencias de
apremio de referencia, que no producirán efectos.

Contra la presente resolución podrá formularse
recurso de Alzada en el plazo de UN MES, contado a
partir del siguiente a su notificación, ante esta
Dirección Provincial, de acuerdo con el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación; adviertién-
dole que tal interposición no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio de apremio salvo que se realice
el pago de la deuda perseguida, se garantice con
aval suficiente o se consigne su importe, incluidos el
recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de
cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas; todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social y el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado mediante el Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE de
24.10.95). .

Para conocimiento del contenido integro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en los locales de esta
Dirección Provincial.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación E
Impugnaciones, Juan Carlos Herraez Mancebo.

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.803/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE LA VÍA
PECUARIA "VEREDA DE LOS ESQUILEOS" A SU PASO
POR EL PARQUE DE LAS HERVENCIAS BAJAS EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁVILA (ÁVILA).

Por El Ayuntamiento de Ávila, ha sido solicitada la
Modificación del trazado de la Vía Pecuaria " Vereda
de los Esquileos" a su paso por el Parque de las
Hervencias Bajas, en el término municipal de Ávila
(Ávila).

Acordado período de información pública del
expediente de modificación de trazado de terrenos
(Art. 11 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías
Pecuarias), dicho expediente se encontrará expuesto
en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en
horas de atención al público, durante el plazo de
treinta días naturales, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila; en el que podrán formular las ale-
gaciones que los interesados estimen oportunas, de
acuerdo con el artículo 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Ávila, 25 de Septiembre de 2003
El Jefe del Servio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 3.826/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Jesús García Jiménez, como alcalde de
Aldeanueva de Santa Cruz a fecha 22 de abril de
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2003, en representación del Ayuntamiento de ese
municipio, con domicilio en la Calle de la Iglesia 39,
05582 ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ (Ávila); ha
solicitado la Adecuación del coto privado de caza AV-
10.417, cuyas características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo:: "El Cristo" AV-10.417

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Aldeanueva
de Santa Cruz

DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 800,4321
has. y linda:

- al Noreste con el término municipal de La
Aldehuela;

- al Este con el término municipal de Avellaneda;

- al Sureste y Sur con el término municipal de
Santiago de Tormes;

- al Suroeste, Oeste y Noroeste con el término
municipal de Santa María de los Caballeros.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con el art. 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Ávila, a 29 de septiembre de 2003

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Juan Manuel Pardo Ontoria.

– o0o –

Número 3.871/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
4653-E

A los efectos prevenidos en el artículo 40 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula los procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa de la instalación cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  4653-E
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Casco urbano de Barco de Ávila

(Ávila).
FFiinnaalliiddaadd:: Mejora en el suministro de energía eléc-

trica.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Soterramiento de la línea de ali-

mentación al CT. Vaca de Osma desde el apoyo
9005 de la línea Barco de Ávila- 3 hasta el CT enla-
ce del CT. Vaca de Osma y el CT Pío XII. La conexión
se realizará mediante sendas celdas existentes en
ambos centros. Conductor: HEPRZI,12/20 KV. 3
(1x150) K Al. Longitud: 656 mts.

PPrreessuuppuueessttoo::  52.557,84 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 6 de octubre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.842/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONSTRUCCIÓN CUARTEL POLICÍA LOCAL
FASE IV DE ESTA CIUDAD.

8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 24 de octubre de 2003 



Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 9 de octubre del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de las
obras de CONSTRUCCIÓN CUARTEL POLICÍA
LOCAL FASE IV DE ESTA CIUDAD exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de 8 días,
a efectos de reclamaciones, y convocando simultáne-
amente la licitación que quedará aplazada en caso
de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila
b) Dependencia que tramita el expediente.

Secretaria General. Contratación
c) Número de expediente. 46/2003

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: CONSTRUCCIONES

CUARTEL POLICÍA LOCAL FASE IV DE ESTA CIUDAD. 
b) Plazo de ejecución: OCHO MESES.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinario.
b) Procedimiento. Abierto.
c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 388.310,08 !

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
d) Teléfono. 920-35.40.16
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN::

Grupo C Subgrupo 4, 5, 6, 7 Categoría d.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",
"B" y "C", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOO

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
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mismo incluidos los impuesto y tasas que precedan,
serán de cuanta del adjudicatario.

Ávila, 10 de octubre de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.

– o0o –

Número 3.612/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el art. 5 de la Ley
5/93, de 21 de octubre de actividades clasificadas se
somete a información pública que, por la persona
que a continuación se reseña se ha solicitado licencia
de instalación y apertura para el ejercicio de la acti-
vidad siguiente:

Titular: Collado de Avellaneda
Emplazamiento: Paraje Avellaneda
Actividad solicitada: Centro Turismo Rural
Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar

desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to, a fin de que quien se considere afectado de algu-
na manera por el establecimiento de tal actividad,
pueda formular las observaciones que estime perti-
nentes, mediante escrito dirigido a la Sra. Alcaldesa y
presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pedro Bernardo, a 5 de septiembre de 2003.
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

– o0o –

Número 3.722/03

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por parte de D. Antonio García Jiménez, con
D.N.I. n° 6532128J, se ha solicitado licencia para

proyecto de Línea Aérea de Media Tensión y CTI de
50 KVAS para suministro a nave ganadera en parce-
la n° 538, al sitio "Las del Vallejo" del polígono n° 4,
de este termino municipal de Solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999 de
8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León y en el
artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de que
las personas que se consideren afectadas por la acti-
vidad que se pretende establecer puedan presentar
alegaciones por escrito en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Solosancho, 25 de septiembre de 2003.

El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.

– o0o –

Número 3.846/03

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O D E

P I N A R E S

A N U N C I O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del Art°. 17.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de
diciembre, se halla expuesto al público el acuerdo
provisional de imposición y ordenación de contribu-
ciones especiales para realización de las siguientes
obras: Saneamiento, Abastecimiento y Pavimentación
en B°. San Blas; Pavimentación de la Calle Virgen de
Navaserrada; Pavimentación de la Calle Alipio
García León; Pavimentación de la Calle Buenavista,
que fue adoptado por la Corporación en Pleno en
sesión ordinaria celebrada el día diez de octubre de
dos mil tres. Los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas tanto contra el acuerdo de imposición cita-
do, como contra el de ordenación con sujeción a las
normas que se indican a continuación; asimismo y
conforme al Art°. 36 de la Ley citada, los propietarios
o titulares afectados podrán constituirse en
Asociación Administrativa de contribuyentes, durante
el plazo de exposición pública que se indica siempre
que se den los requisitos exigidos en el artículo 37 de
dicha Ley.

10 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 24 de octubre de 2003 



A) Plazo de exposición del expediente y admisión
de reclamaciones: treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

B) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

El Hoyo de Pinares, 14 de octubre de 2003.
El Alcalde, Mariano Pablo Herranz.

– o0o –

Número 3.819/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Por la Agencia Europea del Espacio (ESA), se ha
solicitado licencia municipal para realizar la actividad
de instalación de antena para el espacio profundo
DSA2, con emplazamiento en este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de prevención ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer, puedan
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días
hábiles contados desde el día siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Cebreros, a 13 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 3.867/03

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2002

Don Carlos Segundo Martín, alcalde presidente
del Ayuntamiento de Casasola (Ávila) hace saber:

Que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 112.3
de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley

39/88, de 28 de diciembre y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2002
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo y en com-
plimiento del art. 150.3 de la citada Ley 39788 se
procede a su publicación resumida a nivel de capítu-
los.

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 12.800,00

2 Impuestos indirectos 2.000,00

3 Tasas y otros ingresos 12.350,00

4 Transferencias corrientes 13.200,00

5 Ingresos patrimoniales 5.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 34.357,20

8 Variación de activos financieros 6.100,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 8855..770077,,2200

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Remuneración de personal 18.001,00

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 22.000,00

3 Gastos financieros 330.00

4 Transferencias corrientes 1.300,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

5 Inversiones reales 43.476,20

7 Variación de activos financieros 600,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 8855..770077,,2200

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto General)

Personal funcionario:

Con habilitación nacional 1 plaza

Total puestos de trabajo 1 plaza

Contra esta aprobación definitiva podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo según lo dis-
puesto en la citada Ley 39/88 artículo 152.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Casasola, a 15 de octubre de 2003.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.
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Número 3.868/03

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R I A

A N U N C I O

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión ordi-
naria celebrada el día 10 de octubre de 2003, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2003, con-
forme disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de
2 de abril y 50.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, se encuentra expuesto al público por espacio de
quince días hábiles a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que todos los
interesados puedan presentar las reclamaciones
oportunas. Este acuerdo se considerará definitivo, si
durante el plazo de exposición no se presentara recla-
mación alguna.

Resumen del referenciado presupuesto para 2003.

IINNGGRREESSOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 52.600,51
2 Impuestos indirectos 19.511,86
3 Tasas y otros ingresos 48.251,05
4 Transferencias corrientes 86.024,22
5 Ingresos patrimoniales 19.622,31
7 Transferencias de capital 43.271,33

TTOOTTAALLEESS 226699..228811,,2288

GGAASSTTOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 57.361,92
2 Gastos en bienes corrientes 130.618,36
3 Gastos financieros 7.354,77
4 Transferencias corrientes 6.433,68
6 Inversiones reales 55.985,53
9 Pasivos financieros 11.527,02

TTOOTTAALLEESS 226699..228811,,2288

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad. Aprobado junto con el presupuesto general
de 2003.

Personal funcionario:
Con habilitación de carácter nacional: 1 secreta-

rio-interventor.
Personal laboral
1 operario servicios múltiples

Contra la aprobación definitiva del presupuesto,
podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Mingorria, 13 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 3.855/03

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

SUBASTA DE PASTOS MUNICIPALES

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión del día 06/ 10/03, el pliego de condiciones
regulador de la subasta para aprovechamiento a
cambio de renta de los pastos de titularidad munici-
pal durante el año 2004, el mismo se expone al
público por plazo de ocho días hábiles al objeto de
examen y presentación de reclamaciones y alegacio-
nes (plazo que empezará a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOP). De conformidad con el artículo 122.2 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, se convoca simultáne-
amente subasta, aplazándose ésta en caso de que se
formulen reclamaciones frente al pliego.

OOBBJJEETTOO:: subasta para la enajenación, a cambio
de renta, del aprovechamiento de pastos en los pra-
dos de titularidad municipal denominados: Dehesa
Boyal, Jaramillo, Banvieja, Molinillo, Valsordo y
Balsón de Arriba.

FFOORRMMAA  DDEE  SSUUBBAASSTTAA:: se realizará por el tradicio-
nal sistema de pujas a la llana, con adjudicación del
aprovechamiento al mejor postor en la puja de cada
prado.

FFEECCHHAA  YY  LLUUGGAARR::  se celebrará en la Casa
Consistorial el día 13 de diciembre de 2003, a las
10:30 horas

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  YY  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  AAPPRROO--
VVEECCHHAAMMIIEENNTTOO::

Prado Tipo mínimo Duración hasta
Dehesa Boyal 5.108,60 ! 31/12/04
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Jaramillo 70,10 ! 30/06/04
Banvieja 70,10 ! 30/06/04
Molinillo y Valsordo 60,10 ! 30/06/04
Balsón de Arriba 9,00 ! 30/06/04
El pliego de condiciones se encuentra, para su

consulta y conocimiento a disposición de los interesa-
dos en la Secretaría del Ayuntamiento.

Salvadiós a 13 de octubre de 2003.
La Alcaldesa, María Belén Hernández Jiménez.

– o0o –

Número 3.854/03

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30
de septiembre de 2003, ha aprobado inicialmente el

Presupuesto General para el ejercicio de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaria
de esta entidad, en horas de oficina y por plazo de 20
días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 151 de la citada ley puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas por los
motivos a que se refiere el punto 22 del mencionado
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Papatrigo, a 9 de octubre de 2003

El Alcalde, Ilegible.
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Número 3.873/03

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Aprobado provisionalmente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por Suplementos de Crédito
y Transferencias de Créditos se hace público el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

PPAARRTTIIDDAASS  AA  AAUUMMEENNTTAARR
PPaarrttiiddaa EExxpplliiccaacciióónn CCoonnssiigg..  AAccttuuaall IInnccrreemmeennttooss CCoonnssiigg..  FFiinnaall

11/23000 Dietas de cargos electivos 1.952,78 2.908,90 4.861,68
41/22107 Productos farmacéuticos (Cloro) 8.916,70 1.488,45 10.405,15
51/60100 Inversiones nuevas Ayto. 225.241,70 3.229,53 228.471,23

TTOOTTAALLEESS 77..662266,,8888

Financiación del Suplemento de Crédito:
MAYORES INGRESOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
- Recaudación de entradas piscinas municipales 2.614,87
- Recaudación canón TELEFÓNICA Serv. MOVILES S.A. 1.427,31
- Recaudación aprovechamientos especiales 621,51
PARTIDAS A DISMINUIR
Partida Explicación Consig. Actual Disminución Consig. Final
12/13000 Retribuciones personal laboral 42.819,22 1.928,05 40.891,17
413/21300 Gastos de piscinas 2.914,90 1.035,14 1.879,76

TTOOTTAALLEESS 77..662266,,8888



Dicho expediente se expone al público, a tenor de lo dispuesto en los artículos 20, 38 y 42 del R.D. 500/1990
de 20 de abril, durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos enten-
diendo que si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo, produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional.

Fontiveros, a 8 de octubre de 2003.
El Alcalde, José Ignacio López Galán.
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Número 3.876/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

A N U N C I O

Acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada de fecha 6 de
octubre de 2003, por el que se anuncia licitación,
mediante subasta, procedimiento abierto para la
adjudicación del aprovechamiento del fruto del piñón
del Monte C.U.P. 88 año de 2003.

OOBBJJEETTOO:: El objeto de la presente es la adjudica-
ción del aprovechamiento del fruto del piñón del
Monte C.U.P. 88 año de 2003

BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIOONN:: Total base: 2.800 Euros 

FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL:: 56 Euros

FFIIAANNZZAA  DDEEFFIINNIITTIIVVAA:: 4 % del precio de adjudica-
ción.

PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIOONN:: Hasta el 31 de marzo de
2004

OOFFIICCIINNAA  DDOONNDDEE  EESSTTAA  DDEE  MMAANNIIFFIIEESSTTOO  EELL
EEXXPPEEDDIIEENNTTEE:: En las Oficinas municipales, durante 8
días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente anuncio, de 9 a 14 horas, plazo durante el
cual podrán presentarse las reclamaciones que se
estimen oportunas y simultáneamente queda abierto
el plazo para la presentación de proposiciones, que
serán entregadas en el Registro General del
Ayuntamiento y que finalizará a las 13 horas del día
27 de octubre de 2003.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIOONN:: La documentación y propo-
sición económica será la especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

RREEUUNNIIOONN  DDEE  LLAA  MMEESSAA  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIOONN::
Tendrá lugar en el Ayuntamiento a las 13,30 horas
del día 28 de octubre de 2003

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de
publicación del presente anuncio y los de publicidad
a que de lugar esta contratación.

Sotillo de la Adrada a 7 de octubre de 2003.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

– o0o –

Número 3.877/03

AY U N T A M I E N T O D E H E R N A N S A N C H O

A N U N C I O

Aprobados provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de octu-
bre de 2003, el acuerdo de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por presta-
ción del Servicio de Alcantarillado, modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
Abastecimiento de Agua y modificación de la Tasa
por recogida domiciliaria de residuos sólidos, se
expone al público en la Secretaría - Intervención por
un plazo de treinta días hábiles, durante los cuales los
interesados podrán examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, con-
forme establece el artículo 17.1 de la Ley 39/ 1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales.

Si, durante el citado periodo, no se presentaran
reclamaciones, los acuerdos mencionados, automáti-
camente, se entenderán definitivamente adoptados,
conforme dispone el párrafo segundo del número 3
del artículo y Ley enumerada.

Hernansancho, a 9 de octubre de 2003.

El Alcalde, Antonio López Sáez.



Número 3.879/03

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

En uso de las facultades previstas en los arts. 15 y
siguientes. de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
06/10/2003, acordó aprobar provisionalmente la
modificación del artículo 5° de la vigente Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por suministro de agua
potable; de conformidad con el art. 17 de la citada
Ley, el expediente relativo a la modificación referida,
queda expuesto, en la Secretaría de esta Entidad, al
público por término de treinta días hábiles, durante
los cuales los interesados podrán examinar el mismo
y presentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, que empezará a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., y en el supuesto de que no se
presentasen reclamaciones contra el expediente de
modificación, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo inicial, sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario al respecto.

Salvadiós a 9 de octubre de 2003.

La Alcaldesa, Mª Belén Hernández Jiménez.

– o0o –

Número 3.880/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

Habiendose acordado por el Pleno de este
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 25 de
julio de 2003, la aprobación inicial de la modifica-
ción de la Ordenanza del Abasteciminiento de agua
potable de Navalmoral de la Sierra y cumplimentado
el trámite de información pública sin que se haya pro-
ducido ninguna alegación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49.3 de la Ley 7/85 de

Bases de Régimen Local, se eleva a definitivo, el
acuerdo hasta ahora provisional.

En Navalmoral de la Sierra, a 8 de octubre de
2003.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

– o0o –

Número 3.888/03

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S D E

S U S O

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el día 13 de Octubre del año 2.003, ha
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el
ejercicio 2.003. En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el
expediente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el art. 151 de dicha Ley
puedan presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes por los motivos que se indican en el punto 2°
del último artículo citado, ante el Pleno del
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art.150 de la citada
Ley, el Presupuesto, cuyo resumen por capítulos se
relaciona a continuación, se considerará definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso,
ni nueva publicación del mismo.

Resumen por capítulos
IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 20.540,23
2 Impuestos indirectos 138,59
3 Tasas y otros ingresos 15.058,67
4 Transferencias corrientes 24.654,24
5 Ingresos patrimoniales 20.040,48
B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 20.227,45
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TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 110000..665599

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 23.091,88

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 53.770,12

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 23.797

TTOOTTAALL  DDEE  GGAASSTTOOSS 110000..665599

Plantilla de personal: Una plaza de secretaria
intervención agrupada con los municipios de Vita, El
parral y Grandes y San Martín.

Conforme establece el art. 152 de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, contra la apro-
bación definitiva el presupuesto podrá interponerse
recurso Contencioso-Administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en las normas que regulan dicha
jurisdicción.

En Herreros de Suso, a 13 de octubre de 2003.

El Alcalde, Joaquin García Blázquez.

– o0o –

Número 3.889/03

AY U N T A M I E N T O D E M A R T I H E R R E R O

DOÑA SARA FERNÁNDEZ GALÁN, ALCALDESA
DEL AYUNTAMIENTO DE MARTIHERRERO,

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3
de la Ley 7/85 de 2 de Abril, y 150 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre y a lo aprobado en su día por el
Pleno de la Corporación he decretado la aprobación
definitiva del Presupuesto General para el ejercicio
2003 al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el plazo de su exposición publica. Asimismo y en
cumplimiento del Art. 150.3 de la citada Ley 39/77
se procede a su publicación resumida a nivel de
Capítulos.

IINNGGRREESSOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos directos 37.050.00

2. Impuestos indirectos 4.750.00

3. Tasas y otros ingresos 18.200.00

4. Transferencias corrientes 23.000.00

5. Ingresos patrimoniales 650.00

B. OPERACIONES DE CAPITAL

7. Transferencias de capital 38.514.57

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 112222..116644..5577

GGAASSTTOOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Remuneración de personal 52.094.82

2. Gastos de bienes corrientes

y servicios 47.580.00

3. Gastos financieros 200.00

4. Transferencias corrientes 2.550.00

B. OPERACIONES DE CAPITAL

5. Inversiones reales 19.039.75

6 Transferencias de capital 700.00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 112222..116644..5577

PPLLAANNTTIILLLLAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO

PERSONAL FUNCIONARIO

Con Habilitación Nacional Una plaza

PERSONAL LABORAL

Operario Servicios Múltiples Una plaza

TOTAL PUESTOS DE TRABAJO Dos Plazas.

Con esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá inter-
ponerse recurso contencioso administrativo según lo
dispuesto en la citada Ley 39/88 Art. 152.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

En Martiherrero, a 15 de Octubre de 2003

La Alcaldesa Sara Fenández Galán.
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